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HECHOS EXPUESTOS EN LA SOliCITUD:

!

, in 18ciudad cie Abancay, a las nueve horas del dia veinticuatro del mes de junio del año dos ((¡ii

, quince, 8nte mi, Juan Manuel SORlA ROMAN, identificado con DNI W 31005305, en mi calidad de
. Conciliador Extrajudicial debidamente autorizado por el Ministerio de Justicia con Registro W 4055,

se presentó la parte solicitante CONSORCIO ESPERANZA, integrado por 1) AB Y f'
CONTRATISTAS GENERALES SAC, con RUC N° 20219028611, 2) A&S REPRESENTACIONES
SAC, oon RUC N° 20508839902 Y 3) PILAR SHEILA GINES MILLA, con RUC N° 10096581420,
oon domicilio legal oomún en el Jr. Arequipa N° 520 interior 25 de la ciudad de Abancay, Distrito y
Provinoia de Abancay, Región Apurímac, debidamente representado por el Apoderado Dr. Juan
Jaime HERNANDEZ DURAND, con DNI N° 06141212, en merced al poder otorgado por el
Apoderado en Común del Consorcio Esperanza Ing. Anibal Martín BURGA RO,JAS, ante el
Notario de Lima Dr. Aurelio Alfonso Día" RodrígUeZ, de fecha 16 de agosto del atoo 20'15 y la
parte invitada GOBIERNO REGIONAL DE APURiMAC, con RUC N° 205271762, con domicilio legal
•... el JI. Puno N° 107 de la ciudad de Abancay, debidamente representado por el PROCURADOR

'.BUCO del Gobierno Regional de Apurímac, Dr. Carlos Rodolfo MEDINA GUTIERREZ, con DN!
ú 31038660, designado a través de la Resolución Ejecutiva Regional N° 322.2015.GR.

APURIMACIPR, con domiciiio legal en el JI. PUllO NO 107 de la ciudad de Abancay.

(

Se adjunta copia de la solicitud del expediente de conciliación en dos (02) folios, que forman parte
~ integrante de la presente acta, con fecha de recepción el día 01 de junio del año 2015, respecto a

~

Ia Ampliación de Plazo por 21 días calendarios, para la ejecución de ia obra: "Mejoramiento
de la Oferta del Servicio Educativo en la I.E Secundaria José Manuel Ocampo - Pampachiri ~
Andahuaylas - Apurímac, Provincia de Andahuaylas, Región Apurimac" .

. DESCRiPCiOili DE LAS CONTROVERSIAS.

1. Determinar que la entidad invitada Gobierno Regional de Apurímac, apruebe la Ampliación de
Plazo por 21 dias calendarios para la ejecución de la obra "Mejoramiento de la Oferta del

'Servído Educativo en la I.E Secundaria José Manuel Ocampo - Pampachiri - Andahuaylas
_ Apurimac, Provincia de Andahuaylas, Región Apurimac", por los retrasos originados a
causa de las precipitaciones pluviales, siendo esta un caso fortuito o fuerza mayor debidamente
comprobado.
Reconocimiento y pago de los mayores gastos generales que se generen por dioha ampíiaclón

\, de plazo, ascendente a la suma de SI. 51,550.00 nuevos soles.
3. El Pago de las Costas y Costos del proceso, ascendente a la suma de SI. 12,887.50 nuevos

~

soles, equivalente al 25% de Gastos Generales, por haberles obligado a recurrir a esta vía
conciliatoria.

v

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL: '



,

r, -:. ".j1c:l acuerdo cor.cil1atorl0, el Goblenio F~.l~giGna¡ dí:1 l~Vuf'imc~ciC(X!Gf~,je lel Ampliación de f)laz()
r-,''\'" "}'i rjh~. r.::>I:::;f1('Ori")':': r{~'TfCil.mR P':-i;'i 1'" ':>¡e,-'llcj¡~1"l (lr:~j,r, ('\¡C<',~ ;l~;'j~.¡r"'~f."""jAll'(l,,~ü1!1¡r)i~n!'h' .,.1:."\1iJ'.'l 'M ¡ , rO;;) ,-,u ....•i 1 1..•• ,', •••., ...:,}1" ,,' "'.' ;.J;, C! ':.1 '0:..'1 j;.J • ~ •• ~,_" Cl '_.'~,', ....•. 0'1':. '~',i,}l •• ~ ti,.. !" v.,,, l", "<' 1'"," ,.;..1, 0;,.1',.,.

~ .. ,..., t' • 1-'>' .J' I "j' 1'" - .•. 1 .! 1:~';SlVIGm r:tj'•..lca,JVO ~i1 13 ,:,'~';'~,~1;C~Hk:;t.l.nf!\,.0$'': ! ¡anu:a. UC;:'F!"¡f/£)~~pampac.:1lrl '-.',!""ndr.:\)uay "a;,::,

". Provincia d(~Andahw:tVl~¡,\Re~Jión:i\9urímacJl] por los rd!'8SDS Qrigln8dosa causa c!t: l~~:J
:Y0lcipitaciones pluviales, siendo i.?:Sh3 un caso for1.u¡to (1 fU\3rza rnayo( debídan~ente comprobado,
no atribuible al contratista nI 8 \a entidad, cOiTlputadü~) a partir d~:;;di:.;. siguiente dOI vertdrrj(~!\to
da\ útUmo plazo contr3ctua1. Para iD eua; la PrcGL\r~tdud't; f23\lz8rá las coordlr;::v:;:1anL,;
8dmin!strativBs qut':;' (~eneSpond3n para la irnplernentación (k;l ~cto sdminlBtr8üVü í..1.~;¡CE de 1;::
i'nélteria.

.,~ ..• I ,~~,'''''C"~' ~-SP-" H,'.', ' I . . '"i. ~01'su p21¡Lee ~\'JJ!lQ )h.v~i_J \.:. i:.Ki>\.i~(..f4., U8 maneró vo untan:,:: y expresa renunC~B ':;1pé¡gO (J€~

Mayores Gastos Generales por !a Ampliación de Plazo N" Oi, ascendente a Si. 6: ,550.00
nuevos soles, no pudiendo reclamar su pago posterior por ningur.a de ias vías posibles
incluyendo la vla arbitral ylo lA via judicial.

e" f.:l CONSORCIO ESPERANZA, asumirá costas y costos que genere la present'3 conciiiación,
ascedente a ia suma de SI. 12,887.50 nuevos soles, equivalente ai 25% de Gastos Generales.

4. La renuncia referida en los numerales 2 y 3 del presente acta, se materializarán mediante
Declaración Jurada expedida por el representante legal del CONSORCIO recurrente, ante
Notario Público, luego de la emisión de la Resolución de Ampliación de Plazo.

5, El acta podrá ser ejecutada por cualquiera de las partes en la eventualidad de su incumplimiento.
6 Ambas partes reconocen que el presente Acta de conciliación forma parte integrante del

contrato, el mismo que queda subsistente de acuerdo a la Ley de Contratacioiles del Estado y su
reglamento.

VER!FIC.'\CION DE LOS ACUERDOSADOPT,~DOS:

No requiere, por cuanto el Conciliador es Abogado Colegiado, con Registro CAN". 229,
Reglamento de la Ley de Conciliación, aprobado por D.S. N° 014-2008-JUS y sus modificatorias.

Que, de conformidad con el Me 18' de la Ley de Conciliaciones N° 26872, modiíicado por el Art. l'
del Decreto Legislativo N° 1070, concordado con el 1\1t. 686' del Texto Unico Ordenado del Código
Procesal Civil, Decreto Legislativo NO768, modificado por el Decreto Legislativo N° 1069, el /\cta de
este acuerdo conciliatorio constituye Titulo Ejecutivo.

Leido el texto anterior, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las diez
horas con cincuenta minutos del dia veinticuatro de! mes de junio de! dos mil quince, en señal de lo
cual firman el presente Acta I~o096-20í5, ia misrna qlJe c:oflsta de dos (02) páginas .

• entro de CQIlCiliQcláo OivmQ Ma

Firma y Huella del Conciliador y
Abogado Supervisor.
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